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D I S C U R S O 

DEL SR. ALCALDE PRESIDENTE, 

DON IGNACIO MERCADER. 

Abrió la Sesión encareciendo en breves pa
labras la importancia de tan solemne acto, 
que, si en todos tiempos era digno de la ma
yor consideración, lo era con tanta mas razón 
en las actuales circunstancias porque va atra
vesando el país. Hizo votos para que cuanto 
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antes terminase la guerra civil que tantos 
males hace pesar sobre el país y sobre toda 
la Nación española. 

Y dirigiendo algunas palabras al numeroso 
y lucido concurso, asi que á los jóvenes estu
diantes, excitó á estos á que dignamente y 
con altura llenaran su cometido, para que con 
el tiempo llegasen á ser la honra del país y 
de la Nación. 



D I S C U R S O 

DEL PRIMER TENIENTE DE ALCALDE, 

(De la Comisión de primera y segunda Enseñanza.) 

DON NICOLÁS DE SORALUCE. 

SEÑORES 

Con el corazón henchido de gozo voy á emitir tam
bién mi humilde discurso en esta solemne inauguración 
del edificio que, mejor aún que Instituto, debería noiíi^ 
Ararse Templo de la Juventud, 



-6— 
Y sube de punto en mí esta satisfacción, al contem

plar que á la vez tiene lugar en él la apertura del Cur
so académico de i873 á Í874. 

Gratov gratísimo recuerdo es y será para esta Ciudad 
de San Sebastian, á la vez que una de las más glorio
sas páginas de su historial tanto más gloriosa en esto8 
momentos, cuanto que se realiza al mismo tiempo que 
una fratricida y asoladora guerra obliga á cerrar los 
antiguos Institutos de Vergara, de Oñate y el Colegio 
de ¡a Inmaculada Concepción fundado en esta Ciudad 
en 1870. Cabe á San Sebastian y al último Ayunta
miento la mayor satisfacción por su iniciativa y esfuer
zos hacia el edificio que acaba de ser construido; cabe 
igualmente al actual Municipio el placer de verlo ter
minado y el de inaugurarlo dignamente hoy. 

Permita Dios que tan nobles aspiraciones reciban 
abundantes y sazonados frutos por recompensa, sir
viendo para ello de estímulo de la juventud estudiosa, 
los bustos de los celebérrimos Homero. Platón, Sócra
tes, Cicerón, Virgilio, Colon, Juan Sebastian del Cano, 
Galileo, Cervantes, Calderón de la Barca, Milton, L i 
neo y Franklin que van á coronar dicho edificio. 

¿Y cómo no dejar sentado, siquiera sea al escape, que 
él ha sido levantado bajo el Proyecto y dirección del 
aventajado joven arquitecto D. José de Goicoa y Bar-
cáiztegui? Corresponden satisfactoriamente su grave fa
chada de entrada, (frente al Teatro del Circo) su ves
tíbulo, galería, Sala de dibujo, de Biblioteca, Secreta
ría, Cuarto de profesores y gabinete del Director en 
la cátedra de Física, gabinete de idem, Laboratorio y 
otras subalternas dependencias, completando así la 



planta baja; mientras que el segundo pisó con su cor
redor y demás divisiones para Cátedras, Salón de gra
dos é Historia natural, tienen la misma disposición que 
las de la citada planta baja. No hay para qué decir que 
ambas partes están dotadas de abundante luz, de di
mensiones, de ventilación y demás á la altura de los 
mejores Establecimientos de su clase, en disposición de 
recibir considerable número de alumnos. Tales son las 
mas importantes indicaciones de este monumento, cuyos 
pormenores fueron publicados en el periódico de esta 
Ciudad, E l Euskara, y posteriormente en las páginas 
28 á 31 de la Memoria del Cuatrienio del Ayunta
miento de San Sebastian (1869 á 1872), dada á luz por 
D. Fermin Machimbarrena en Febrero del corriente 
año de 1873. 

No es t'impoco lejana la fecha del principio de 
la Segunda enseñanza de esta Ciudad, cuyos princi
pales hechos voy á estampar. A los esfuerzos y cons-

.tancia de D. Prudencio Vinuesa, á quien me complaz
co en pagar este justo tributo de recuerdo, y á la 
subvención y nombre del Ayuntamiento de 1863, de
bióse priucipalmente la fundación del entonces Colegio 
privado de segunda enseñanza y de segunda clase, in
corporado al Instituto oficial de Guipúzcoa, en Vergara. 
Elevado aquél en 1886 á Colegio de primera clase, fué 
en virtud de la ley de 14 de Enero de 1869, que tanto 
favorece á los pueblos para el planteamiento de esta 
clase de Establecimientos, que mereció, préviamente 
llenados los requisitos al efecto, el honorífico titulo y 
consideraciones de Instituto libre de San Sebastian, 
siendo siempre Municipal desde los primeros pasos y 



Gonvémio de Setiembre de 1863. El gradual mejora-
miento que en su curso se observa, es la mas convin-
Génte prueba del apoyo del pueblo y de la buena mar
cha del Establecimiento. 

Tal es la síntesis de la Historia del Instituto libre 
municipal de San Sebastian. 

No puedo dispensarme de emitir en este momento 
úna consideración que viene á ser el reflejo de cuanto 
antecede, y que tanto y tan justamente halaga el amor 
propio de la Ciudad de nacimiento de mis hijos. 

Dos cosas hay que singularmente dan la mejor idea 
hacia un pueblo: éstas son, la eficaz protección á la Be
neficencia ya la Instrucción. Sostenida esta (y en parte 
aquella), desde la del párvulo hasta que el joven pueda 
ingresar en carrera mayor, los recursos no pueden ha
ber sido empleados para mas plausible fin. Y es por 
esto que de la Beneficencia como de la Instrucción 
puede lisonjearse: la Ciudad que ha sido víctima de diez 
incendios generales, el último de ellos en 1813, que,-
sin -embargo, ha merecido los mas satisfactorios pláce
mes de nacionales y extranjeros al observar la altura 
de esos preferentes puntos de la sociedad. Es el mas 

' honroso timbre á que puede aspirar un pueblo. 
¿Termina aquí, por ventura, el cometido que me he 

impuesto al emitir mi humilde palabra en tan augusto 
recinto y en medio de tan respetable concurrencia, 
entre la cual se halla la juventud escolar que un dia 
puede ser ornato, no tan sólo de Guipúzcoa, sino aún 

• de más alta esfera? 
No. Y permitidme que ahora me dirija á estos mis

mos jóvenes, sin perjuicio de que seguidamente lo 
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hagan con mas extensión y con autorizada voz, sus 
dignos profesores. Entretanto, dicho sea entre parén
tesis, es de esperar que esta no decaiga en adelante, 
y que, por lo contrario, se fortifique aun mas en el cum
plimiento de su misión, fusionadas que sean en el 
Instituto las Escuelas de Náutica y de Comercio, se
gún se hallan en otros importantes pueblos de España. 
Así, no tan sólo corresponderá dignamente como hasta 
ahora, sino que San Sebastian verá hermanadas las 
necesidades del presente con el glorioso recuerdo de 
su pasado: la Marina y el Comercio. 

Ni otra cosa podia prometerse del principal pueblo 
de la provincia de los Gano, Legazpi, Villaviciosa, 
Oquendo, Recaído, Gastañeta, Lezo, Ghurruca y otros 
ciento que forman la envidiable galería de tan memo
rables marinos; que marchó pareja en importancia con 
las célebres Compañías mercantiles de los siglos xiv, 
y xv, y aun en el xvi, siendo parte de las de Brujas, 
Rochela y de Barcelona, con Consulados en estas dos 
primeras, y siendo también en los siglos xvi y xvn 
interesada en primer escala en la célebre Compañía 
de Ballenas establecida en San Sebastian, así que úni
ca en la fundación de la para siempre memorable Real 
Compañía guipuzcoana de Caracas, del siglo xvm. 

Tampoco ha quedado en zaga en Letras y Ciencias, 
de que son buena pruéba los nombres de Garibay, 
Larramendi, el CóndedePeñaflorida, Mintegui, Ferrer, 
Odriozola, Erro, Ochoa y demás que en no escaso Ca
tálogo de ilustres nombres, aun sin contar los que ha 
producido en las demás carreras, la Historia de Guipúz-* 
coa recuerda con noble orgullo. 
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Sí, me dirijo á vosotros, jóvenes' estudiantes, pre

sentándoos en la breve digresión precedente, el espejo 
en que se refleja lo que hicieron nuestros antepasados. 
Contemplad, procurando imitarlos, y, aunque no sea 
posible sino á contadisimas y muy privilegiadas inteli
gencias elevarse á la grandiosa altura de los universa
les nombres, cuyos bustos van á coronar el edificio del 
Instituto de San Sebastian según he dicho antes, jamás 
desmayéis en la empresa. 

Sed, pues, siempre estudiosos, á la vez que amantes 
del orden y de la disciplina escolar, cualidades que 
nunca debéis abandonar. Con ellas, teniendo por sólida 
base la Religión y la Moral católicas, y guiados del es
fuerzo y conveniente dirección de vuestros profesores 
y de la ayuda del Ayuntamiento que, como hasta el 
presente, cuidará de cuanto atañe al bien de la Ense
ñanza, os preparareis para las carreras literario-cientí-
ficas y demás, de modo que, andando el tiempo, po
dáis ser doctos, y, si la suerte os depara, también 
dignos profesores. 

Haciéndolo asi, seréis tan ilustrados como buenos 
patricios. Gomplázcome en pensar que nunca, en con
trarlo sentido, daréis acojida á lo que mi lengua se re
siste á nombrar siquiera. 

Tales prendas serán la mejor de las riquezas que 
podéis adquidr, y el recuerdo más grato que vuestros 
padres puedan acariciar hasta que, llenada su misión 
en este Valle de lágrimas, pasen á dar cuenta á Dios. 

Á Él pido que para ello bendiga vuestros pasos, y 
que bendiga también la obra que hoy (6 de Octubre) se 
inaugurar á fin de que, cual blanquísima paloma, men-
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sa [/era de la divina paz desde el principio del mundo 
segim la llamó Tertuliano, contribuyáis con vuestro 
óbolo á mitigar, ya que no sea posible estirpar los 
funestos efectos de las guerras civiles que son el azote 
que nos envia el Invisible. 

Abundando el Ayuntamiento de San Sebastian en 
los preindicados sentimientos científico-religioso-pa
trióticos, y á fin de que la inauguración sea todo lo 
mas digna y elevada posible, ha querido y ha acordado 
que entren gratis, ó sea sin la cuota anual que se sa
tisface, cuantos le han pedido esta gracia. 

HE DICHO. 





M E M O R I A 
M O A POR D. ESTÉBAS mWMl 

S E C R E T A R I O D E L INST ITUTO L I B R E MUNICIPAL 

DE 

SAN SEBASTIAN. 

Las disposiciones superiores que rigen respecto á 
las formalidades que deben observarse en el acto de la 
apertura del curso académico en los Institutos Oficia
les, imponen á los Secretarios de los mismos una obli
gación tan poco grata como fácil de desempeñar, redu
cida á hacer un resumen breve de las «Variaciones en 
el personal del Profesorado; del número de alumnos 
matriculados y examinados, y frutos que ha ofrecido la 
enseñanza; de las mejoras hechas en el edificio; del 
aumento del material científico y de la situación eco
nómica del Establecimiento,» todo ello con relación al 
curso que ha terminado. 
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Éstas prescripciones no son obligatorias para los Ins

titutos libres; pero el que tiene el honor de dirigir la 
palabra al ilustrado público que honra este acto con su 
presencia, inspirado en el espíritu de las disposiciones 
vigentes y deferente á los deseos de una persona que 
tiene sobre él un doble ascendiente; ántes, el de una 
amistad sincera, y ahora además el de la autoridad, 
hará una relación sencilla «de las fases por que ha pa
sado el Establecimiento desde su creación, de los fru
tos que ha dado la enseñanza en los diez años que lleva 
de existencia, y del material científico con que cuenta, 
y de la manera como fué adquirido.» 

I.0 Por Real Orden de 25 de Agosto de 1863 se au
torizó la creación de este Establecimiento con carácter 
de Colegio privado, sostenido por el. M. I . Ayuntamien
to, representado para los efectos legales por el Licencia
do D. Canuto Ignacio Muñoz é incorporado al Instituto 
de Vergara, limitando á setenta el numero de alumnos 
que podían ser admitidos. 

Por autorización concedida por la Dirección general 
de Instrucción pública con fecha 12 de Noviembre de 
1866, fué elevado á Colegio de primera clase, des
empeñando la Cátedra de Psicología el profesor D. Es-
téban Arangúren y las aumentadas en la sección de 
Ciencias D. Eduardo Lozano, en el año que estuvo vi
gente la Ley Oro vio. 

Con fecha 7 de Octubre de 1867 la Dirección gene
ral concedió autorización para admitir á matrícula 
hasta el número de 100 alumnos. 

A nada conduce exponer las muchas condiciones y 
trabas á que tenían que estar sujetos los Colegios prí-



vados según la Ley de 9 de Setiembre de 1867 y Re
glamentos subsiguientes: baste decir que no sólo no 
tenian vida propia, sino que estaban supeditados por 
completo al Instituto provincial. Pero si hasta imperti
nente seria enumerar en este sitio todas esas disposicio
nes legales, es sumamente oportuno, aprovechando esta 
solemnidad, declarar, públicamente que nunca habrá 
habido un superior tan paternal y que haya ejercido 
mas suavemente su autoridad que el caballero D. Teles-
foro Monzón, Director del Instituto de Vergara, mien
tras este Colegio dependió di aquel. 

Publicado el Decreto de 14 de Enero de 1869, era 
muy natural que el Ayuntamiento quisiese aprovechar
se de sus ventajas, y en su virtud el Director del toda
vía Colegio, autorizado por la Corporación municipal, 
solicitó del Ministerio de Fomento se sirviese declarar 
al establecido en San Sebastian comprendido en el men
cionado Decreto, y que desde el mismo curso disfruta
se de los beneficios concedidos por el art. 5.° del mis
mo. La Dirección general contestó accediendo á todo 
lo solicitado en comunicación dirigida al Rectorado del 
Distrito en 30 de Abril de 1869. 

En 2 de Junio del mismo año concedió dicho Centro 
Directivo, que en los títulos de Bachiller expedidos por 
el Establecimiento libre municipal de San Sebastian, 
además de llenar todas las formalidades de la ley, se 
pusiese el sello del Ayuntamiento, con el V.0 B. ' del 
Alcalde. 

Apoyado en la legalidad el Establecimiento, y verifi
cados los ejercicios de grado de Bachiller ante los Ju
rados nombrados por el Sr. Rector de la Universidad de 
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Valladoiid, terminado el curso de 1868 ál860, se expi
diéronlos títulos correspondientes á D. Fermín Galbeton, 
D. Ramón Lecuona, D. Ramón Manterola, D. Alberto 
Hernoiz, D. José Blasco, D. Francisco Aguirresarobe, 
D. Luis Vinuesa, D. Javier Aguirre, D. Manuel Iraza-
bal, D. Javier Peña, D. Daniel Arza y D. Santos 
Balda. 

El premio extraordinario en la sección de Letras lo 
obtuvo D. Fermín Galbeton, sin competidor, y en la de 
Ciencias D. Javier Aguirre, en oposición con D. Javier 
Peña. 

Posteriormente se expidieron con validez, sólo aca
démica, títulos de Bachiller á favor de D. Antonio 
Echeverría y D. Adolfo Artiz. 

El Director general de Instrucción pública, contes
tando en 18 de Mayo de 1870 á un oficio de este Es
tablecimiento, le da la denominación de Instituto libre 
y á su Director el tratamiento de Y. S. 

Igualado el Instituto libre municipal de San Sebas
tian y los de su clase á los Oficiales, respecto de la va-
lidéz de las asignaturas probadas en ellos, en cuanto 
á la cuestión de etiqueta, faltábale sólo que pudiese 
conferir los grados de Bachiller de la misma manera, 
esto es, con validéz, no sólo académica, sino también 
oficial. A esto respondía la Circular de 14 de Setiembre 
de 1869. Pero por una inconsecuencia que no se ex
plica, el mismo Ministro que publicó dicha disposición 
tan favorable á los Institutos libres, dió el 28 del mis
mo mes un Decreto, publicado en la Gaceta del 20 de 
Octubre siguiente, en cuyo art. 2.° manda que los tí
tulos de Bachiller expedidos por los Institutos libres 
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comprendidos, como el de San Sebastian, en el Decre
to de 14 de Enero dé 1869, queden sujetos á rehabili
tación para poder surtir los mismos efectos que los ex
pedidos por Institutos oficiales. 

Este Instituto, puesto en comunicación con los de
más de su índole, que no son pocos en toda la Penín
sula, ha trabajado cuanto ha estado de su parte para 
conseguir la derogación del funesto artículo 2.° del 
expresado Decreto. A ello cooperaron también activa y 
eficazmente el Sr. D. Fermín La sala, Diputado por 
San Sebastian, y el sabio Brigadier D. José Gómez de 
Arteche, medio vecino de esta Capital; y los esfuerzos 
aunados de todos pudieron tanto, que si las últimas 
Cortes monárquicas hubieran durado dos días mas, 
tendríamos indudablemente conseguido nuestro objeto. 
En la legislatura que se ha suspendido, el Presidente 
de las Cortes ha puesto mas de veinte veces á la orden 
del dia el proyecto de validéz de títulos expedidos por 
Establecimientos libres; pero no ha llegado á discutirse, 
lo que no puede, sin embargo, extrañarse, dadas las 
circunstancias. En un país azotado por dos guerras en 
el interior y otra en una de sus colonias y en donde son 
tantos los partidos, las ambiciones personales tan exi
gentes y la efervescencia política tan exuberante, el cul
to preferente se dá á Marte y Mercurio, teniendo que 
estar cubierta con negro crespón la estátua de la pací
fica é inofensiva Minerva. 

Pero está en la marcha natural de las cosas el conse
guir que se quite este obstáculo para los grados; porque, 
ó desaparece todo lo subsistente en materia de enseñan
za, lo cual seria bien inverosímil por lo muy anacróni-



co, ó queda todo lo mismo en la parte fundamental 
relativa á la libertad de enseñanza, y entonces la lógica 
indeclinable hará que las Cortes ó cualquier Ministro 
que quiera enterarse del asunto, borren de una pluma
da el malhadado Decreto. 

2.° Punto. A pocas, pero elocuentes cifras, puede 
reducirse el resultado que ha dado la enseñanza en 
este Instituto desde que se inauguró, á consignar el 
número de matriculados y suspensos en cada curso. 

Curso de 1803 á 1864—Matriculados—46 —Suspensos— 3 
Curso de 1864 á 1865— id. —63— id. — 1 
Curso de 1865 á 1866— id. —64— id. — 2 
Curso de 1866 á 1867— id. —63— id. — 1 
Curso de 1867 á 1868— id. —71— id. — 1 
Curso de 1868 á 1869— id. —93— id. —15 
Curso de 1869 á 1870— id. —82— id. — 4 
Curso de 1870 á 1871— id. —71— id. — 2 
Curso de 1871 á 1872— id. — 5 6 - id. — 4 
Curso de 1872 á 1873— id. —52— id. ninguno. 

Én este resultado, llama desde luego la atención el 
número de suspensos del curso de 1868 á 1869, por 
no guardar ninguna proporción con los demás años. 

No es este el momento de hacer historia retrospec
tiva; pero el que quiera enterarse de lo que ocurrió 
en dicho año académico, puede leer la polémica que en 
aquella época sostuvo el Secretario del Instituto en la 
prensa de la localidad, firmando sus artículos con su 
nombre y apellido, con un Sr. J. A. y S., que no se pudo 
saber públicamente quien fuese. Basta hacer constar 
que muchos de los suspensos en aquel curso tuvieron 
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nota de sobresalientes en todos los cursos anteriores. 

A pesar de ese lunar que se presenta en la historia 
académica de este Establecimiento, el Instituto de San 
Sebastian puede gloriarse de haber tenido en uu dece
nio menor numero de suspensos, absoluta y relativa
mente, que ninguna otra Escuela literária de España, 
como puede comprobarse por un estudio comparativo 
de las estadísticas publicadas en las Memorias de aper
turas de cur&os. 

Este lisonjero resultado ha sido debido en primer 
término á los alumnos. Por la docilidad de estos, todo 
Profesor que tenga un criterio regular y que al expli
carles, exhortarles y hasta reprenderles conozcan ellos 
que es movido por un espíritu de padre, sacará todo 
el partido que se puede de sus diferentes aptitudes. 
Es un elogio justo que hasta ahora merecen los alum
nos del Instituto de San Sebastian. 

También ha contribuido, y no poco, el Reglamento 
especial y severo que ha regido y que regirá. En lo que 
se refiere á la Segunda enseñanza, es pensar en lo es-
cusado, pretender que se puedan hacer adelantos, 
dejando al alumno en libertad de asistir ó no á cátedra 
y de responder ó no á sus Profesores; esto seria desco
nocer completamente la naturaleza humana, y mucho 
más la de jóvenes, impúberes, en su mayor parte. 

Del comportamiento en las cátedras de todos y cada 
uno de los Profesores, á quienes si se quiere se puede 
reservar el último lugar en la parte de gloria por el 
buen resultado de la enseñanza, no diré una palabra. 
El dictamen sobre esto debían darlo los alumnos, algu
nos de los cuales han terminado ya sus carreras de una 
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manera brillante, y desde luego se puede asegurar que 
este fallo seria el mas fundado en justieia. 

Pero alguien dirá que este buen resultado se habrá 
debido quizá á manejos del Director y Profesores en el 
arreglo de tribunales; gatuperios de mala ley, etc., etc. 
Esto, además de calumnioso, es soberanamente ridícu
lo. Todos los actos han sido siempre públicos, y quien ha 
asistido á ellos ha visto que los Profesores del Institu
to han estado Siempre intervenidos. Mientras el Esta
blecimiento dependió de Vergara, los tribunales se' for
maban con dos Catedráticos de aquel Instituto y el Pro
fesor de la asignatura del Colegio. En el curso de 1868 
á 1869 funcionaron como jueces, por nombramiento de 
la Superioridad, dos Profesores de la Escuela de Co
mercio y Náutica de esta Ciudad en la Sección de Cien
cias, y el Director de la misma en la de Letras. Des
pués de la nueva legislación han actuado en los Jurados 
como personas extrañas, los ilustrados señores el Inge
niero D. losé Machimbarrena en los de Ciencias, y los 
Abogados D. Francisco Egaña y D. Manuel Gorostidi 
en los de Letras, nombrados préviamente en cada curso 
por el Rector de la Universidad del Distrito. 

Es costumbre también al inaugurarse el curso, hacer 
la entrega de los diplomas á los alumnos que obtuvie
ron premios ó accésits en el anterior. Los diplomas los 
recibieron ya los premiados en el mes de Junio; pero 
es mas que justo que en una solemnidad como esta se 
publiquen los nombres de los jóvenes laureados, que 
son los siguientes: 

Primer año de Lat ín y Castellano. — Tema: 
«Resolución de las oraciones latinas con determinantes 
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de Voluntad.» Premio, D. Juan de Goíburu; primer 
accésit, D. Luis González; segando accésit, D. Luis 
Laffitte. Se aprobó el ejercicio de D. Alberto Machim-
barrena (alumno libre). 

Segundo año de Latín y Castellano. —Tema: 
«Análisis sintático y prosódico de dos períodos propues
tos.« Premio, D. Ramón Peironcely; primer accésit, 
D. Manuel Gomendio, en suerte con D. Ramón Elóse-
gui que tuyo el segundo. 

Geografía. —Tma: «Descripción general de Amé
rica con sus paisesó naciones.» Premio D. Luis Gon
zález; primer accésit, D. Luis Sagastume; segundo ac
césit, D. Modesto Luzunariz. Se aprobaron los ejercicios 
de D. José Vega y Seoane j D. Juan Acevedo Galdiano. 

Retórica y Poética.—Tema: «Figuras retóricas.» 
Premio, D. Maximiliano Valderrábano; primer accésit, 
D. José de la Peña; segundo accésit, D. Vicente La
ffitte. 

A r i t m é t i c a y Algebra.—Tema: «Divisivilidad 
de los números.—Teoremas.—Resolución délas ecua
ciones de segundo grado incompletas y completas.— 
Construidas unas tablas de logaritmos* construir con 
ellas otras de otra base.i- Premio, D. José de la Peña. 
Se aprobaron los ejercicios de D. Benito Martincorena, 
D. José Vega y Seoane y D. Máximo Sande. 

Historia universal.—Tema: «Narración de la 
Historia de Francia desde Glodion el Cabelludo hasta 
la Guerra de 100 años.» Premio, D. Ramón Peironcely; 
primer accésit, D. Maximiliano Valderrábano; segundo 
accésit, D. Manuel Gomendio, en suerte con D. Ramón 
Elósegui. 
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Historia de España.—I1ew¿tx: «Dinastía austría

ca.—Hechos principales.» Premio, D. José de la Peña; 
primer accésit, D. Manuel Gomendio; segundo accésit, 
D. Pablo Lazárraga. 

Geometría y Trigonometria. — Tema: «Equi
valencia de los polígonos semejantes construidos sobre 
los tres lados de un triángulo rectángulo.—Polos.— 
Sus propiedades.—Método de Simpson para hallar los 
senos de los arcos sucesivos de minuto en minuto que 
entran en las tablas.—Modificación hecha por los mo
dernos.» Premio, D. Alberto Gomendio; primer ac
césit, D. Maximiliano Valderrábano; segundo accésit, 
D. Pablo Lazárraga. 

Fis io log ía é Higiene.—Tema: «Respiración.— 
Descripción del aparato respiratorio en el hombre y 
diferentes maneras de verificarse esta función en los 
diferentes animales.—Teoría de la respiración.» Pre
mio, D. Evaristo Goitia. 

Historia natural.—Tema: «Mamíferos.—Sus ór
denes,—Guvier.—Caractéres generales de los mamífe
ros y de los diferentes grupos.- Cítense ejemplos en 
todos ellos.» Premio, D. Evaristo Goitia. 

Fís ica y Química. — Tema: «Barómetro.—Su 
construcción. — Diferentes clases de barómetros.— 
Aplicaciones.—Cítense algunos aparatos fundados en 
la presión atmosférica.» Premio, D. Manuel Tornero. 

Psicología.—Tema: «Comparación de las propie
dades generales de la materia, inercia, extensión, divi
sibilidad y mutabilidad con los atributos esenciales del 
yo, actividad, unidad é identidad.—Resultado de esta 
comparación que el alma del hombre no es ni puede 
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ser materia.—Refutación de las objeciones que hacen 
Loke y otros contra esta aserción.» Premio, D. Cándi
do Soraluce; primer accésit, D. Manuel Tornero; se
gundo accésit, D. Alberto Gomendio; sorteados los tres 
con D. Vicente Alonso Martínez (alumno libre). 

Lógica.—Tema: «Etnografía.—Clasiñcacion de las 
lenguas.—Caractéres diferenciales de los tres grupos. 
—Opiniones sobre la lengua primitiva.-Elementos y 
excelencia de la lengua castellana.» Premio, D. Ma
nuel Tornero; primer accésit, D. Alberto Gomendio; 
segundo accésit, D. Cándido Soraluce, los tres sor
teados. 

Filosofía moral.—Tema: «¿Qué es sociedad?— 
Opiniones utópicas de Hobbes y J. J. Rousseau.—El 
Estado natural del hombre es el social.—El fundamen
to de toda sociedad es la doméstica ó familia y de esta 
la conyugal ó matrimonio.—¿Qué cosas se oponen á 
las dos condiciones esenciales del matrimonio?—Obser
vaciones sobre la Turquía y otros países en que está 
admitida la poligamia.» Premio, D. Manuel Tornero; 
primer accésit, D. Cándido Soraluce en suerte con 
D. Alberto Gomendio que tuvo el segundo. 

Cómo en ninguna asignatura han pasado de 25 alum
nos aprobados, no han podido adjudicarse mas que un 
premio y dos accésit en cada una de ellas, por cuya 
razón no los han recibido el Sr. Machímbarrena en 
primero de Latín, el Sr. Elóseguien Historia universal 
y el Sr. Alonso Martínez en Psicología. 

Me parece que la Presidencia me autorizará y el ilus
trado público me concederá su vénia para felicitar en 
nombre de todos á tan brillante juventud. 
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En atención á las circunstancias extraordinarias por

que atraviesa el país por causa de la funesta guerra 
que le asuela, el Sr. Director, haciendo uso de las facul
tades que le conceden los Reglamentos, prorrogó por 
quince días la matrícula para el año académico de 1873 
á 1874. Por este motivo no se puede decir todavía e' 
número que habrá de alumnos inscritos. 

No es ciertamente San Sebastian población á la que 
mas puede acusarse de indiferencia ni por la primera 
ni por la Segunda enseñanza. Pero en general en toda 
España para la mayor parte de los hombres la Se
gunda enseñanza no tiene un valor absoluto, sino 
relativo: no se la considera como fin, sino como me
dio; no se dedican ordinariamente á sus estudios si
no los que aspiran á hacer una carrera, sea por vo
cación propia, sea por obediencia á sus padres: en una 
palabra, la Segunda enseñanza no es mas que un puen
te, unas horcas caudinas, por las que es forzoso pasar; 
y claro es que en tal caso el interés está en pasarlas 
cuanto antes para llegar á todo escape á poder matri
cularse en la Universidad. 

A primera vista parece de escasa trascendencia esta 
falta de interés por los estudios de Segunda enseñanza; 
pues precisamente tiene tanta importancia, que es qui
zá una de las causas que mejor explican el atraso in
telectual de nuestra Nación. ¡Guán de otra manera se 
piensa en la parte mas culta de Europa, y sobre todo 
en la sábia Alemania! Habrá acaso quien se escandali
ce al oír que en este último país el número de Uni
versidades es relativamente mucho menor que en Es
paña; nada sin embargo mas cierto. No prueba que 
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haya mayor ilustración en un Estado, porque en las 
lunas y tránsitos de sus muchas Universidades bulla 
y se agite un enjambre de jóvenes legistas, medicinan
tes y literatos: no por cierto; la mayor ilustración y 
moralidad de los pueblos está en razón directa de la 
mayor difusión de la primera y Segunda enseñanza en 
los mismos. Esto lo estamos viendo prácticamente en 
los países antes citados: alli se tiene como el mayor 
oprobio el no saber leer y escribir,y el que esto ignora 
es tratado en la vida social poco menos mal que los 
leprosos de la ley mosaica. En la mayor parte de los 
villorrios de alguna consideración de aquellas regiones 
se encuentra ó un Instituto, ó Escuela industrial, ó de 
dibujo, ó de artes útiles, ó de cualesquiera otros estu
dios de aplicación; y todo padre, por muy modesta 
que sea su fortuna, considera como un deber dar am
plitud á la Enseñanza primaria de sus hijos, llevándolos 
á estos Establecimientos. Este Secretario, á quien el es
cogido público está oyéndole con tanta indulgencia, 
podrá dar una prueba de ello. 

Al hacer su carrera facultativa, de lo poco que sabe 
en lengua y literatura griega, mas que en la Univer
sidad aprendió con las lecciones de un mozo de café, 
suizo de nación y del Cantón de Berna. Este joven no 
llegó á tan humilde posición por ser un calavera^ pues 
era un modelo de sensatez y probidad; ni mucho me
nos por desgracias y ruina en su familia, porque su 
pobre padre en toda su vida bien pudo llegar,- pero 
nunca pudo pasar de ser todo un zapatero de portal. 

3.° Y último punto: material científico. Para poder 
darse la enseñanza completa en el Establecimiento, era 
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necesario proporcionar Gabinetes de Física é Historia 
natural, y al efecto, comisionados por el M. I . Ayun
tamiento de esta Ciudad, el Profesor de Matemáticas de 
este Instituto, D. Francisco Frontera y el Catedrático 
de Física del de Vergara, D. Paulino Caballero, mar
charon á París y en las casas de J. Salieron y de M. 
Deleuill compraron todo lo que es indispensable para 
la enseñanza de las Ciencias naturales en los Institu
tos. Como era de esperar de dos personas facultativas, 
lo que compraron fué de lo mejor, y según los últimos 
inventos hechos en las Ciencias, y á precios sumamen
te equitativos, como se puede demostrar por las cuen
tas que existen en el M. I . Ayuntamiento. 

Estos son los Gabinetes que existen en el Instituto 
aumentados con algunos donativos que hicieron los exl 
alumnos, D. Fermín Calbeton, D, José Angel Larreta 
y D. Javier Peña, y algunos otros, el Ingeniero D. Ig
nacio Goenaga y el sabio naturalista D. Ramón Lili^ 
que remitió una preciosa colección de mariposas deí 
país, además de otros raros ejemplares de minerales. 

Para la adquisición de estos Gabinetes y con el ob
jeto de que el Ayuntamiento gastase todo lo menos po
sible, el Sr. D. Prudencio Vinuesa, Presidente de la 
Comisión de vigilancia, tuvo la feliz idea de abrir una 
suscricion pública que dió un resultado bastante satis
factorio, como puede verse en la relación siguiente: 



BE LOS SEÑORES QUE SE HAN SUSCRITO PARA CONTRIBUIR 
AL COSTE DE LOS GABINETES DE FÍSICA Y QUÍMICA 

É HISTORIA NATURAX, INDISPENSABLES PARA COMPLETAR 
LOS ESTUDIOS DEL COLEGIO. 

D. Prudencio Vinuesa 1 000 i 
» Joaqu ín Calbeton. , 1.300 i 
* Javier de E c h a g ü e . 1.300 \ 
» Gregorio Manterola 1.000 i 
» Fausto Echever r í a . 1.000 i 
» Antonio Minondo. . 1.000 i 
» Ju l ián Peña. . . . . 1.000 i 
» José Manuel Usan- I 

dizaga. 1.000 I 
» Lorenzo Alzate. . . 1.000 j 
» José AntonioBlasco 1.000 i 
» R a r a o n B e r a s á t e g u i 1.000 \ 
» Es t éban Gomendio. 1.000 \ 

Sres. Presbí te ros Ir igo- I 
yen 1.000 I 

D. Joaqu ín Venancio i 
Bermingham. . . . 1.000 i 

» Manuel Arzac. . . . 1.000 I 
D.a Dolores Goenaga.. 1.000 i 

» Loreto de Arzac. . 1.300 i 
» j r su l a Obineta. . . 1.000 i 

D Pío Baroja 1 . 1.000 i 
Sres. Director y Profe

sores del Colegio. . 2.000 
Sra. Viuda de Irastorza 500 
D. Bernardo Ponsol. . 500 

» José María Rezóla. 500 
» Juan José Balda. . . 500 
» J o a q u í n Elóseguí . . 500 
» Nicolás Soraluce. . 500 
» José Maestre. . . . 400 
» Franc í scoOrenda in . 400 
» Diego Campíon . . . 500 

26.200 

Suma anterior. . 26.200 
» José Minondo. . . . 500 

Sr. Marqués de Roca-
Verde 1.000 

D . Ascensío Mar t í a re -
na 500 

» Migue l M a c b í m b a r i 
rena 400 

» Rafael I r í g o y e n . . 1.000 
» Bernabé A g u í r r e . . 1.000 
» Francisco Brunet . 1.000 
» Luís Diez Güemes . 800 

: » Miguel I r ibas . . . . 300 
\ » R a m ó n Emparanza 2ü0 
I » Pedro Brunet . . . . 400 
I Sra. Viuda de Irazabal 500 
i D. Prudencio Vinuesa, 

por encargo de un 
padre de famil ia . . 1.3')0 

i » Ignacio Goenaga. . 100 
| » José Manuel Brunet 500 
i » José María Arr í l laga 400 
i » F e r m í n M a c h í m -
| barrena 1,000 

» P r u d e n c í o V í n u e s a , 
a d e m á s 300 

\ » Gregorio Mantero
la, i d . . 300 

I » Juan José Ormaza-
bal, por encargo de 
un padre de familia 700 

I D.a U r s u l a Obineta, 
a d e m á s . . . . . . . . 300 

Total Bs. vn. . 38.700 
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Acuerdo del 8 de Mayo de 1867. 

Presentada por la Gasa Mcain y Compañía, de París, 
la cuenta del coste de aparatos para el Gabinete de Físi
ca del Colegio de Segunda enseñanza de esta Ciudad, y 
consecuente el Ayuntamiento con su compromiso de 
completar la diferencia que resultase entre el producto 
de la suscricion abierta al efecto y el precio del men
cionado gabinete, acuerda se entregue la suma nece
saria al fondo de suscricion que existe en Depositaría 
y se pague la referida cuenta. 

La suscricion para el establecimiento de un Gabinete de F í 
sica en el Colegio de segunda, enseñanza de esta Ciudad as
cendió á Rs. Y n . SS.WO 

Dejaron de satisfacer las cuotas porque 
se suscribieron, por haberse retirado del 
Colegio los alumnos, parientes suyos: 
Sres. Irigoyen hermanos, Presbíteros 1.000 
Ramón Emparama 200 

1.200 

Quedó la suscricion en. . . . Rs. v n . 37.500 

Viaje de los Profesores á Paris. 5.000 
Pagados á Juan Aragón , dere

chos, portes, ect. de objetos t r a í 
dos de Paris 4.539,25 

Pagados á G a s t a ñ a g a , i d . , i d . 422 
I d . á Alzaga y Cuello, por 

obras de ca rp in te r í a 5.668 
Pagados á Alcain y Compañía, 

por importe de objetos comprados 
en Paris (letra y corretage). . . . 35.936,20 

51.565,45 

Péficit que Tía suplido el Ayuntamiento. . Rs. vn , 14.065,45 
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Terminado este trabajo mal pergeñado y hecho al 

vapor por quien poco bueno sabe hacer ni con la len
gua ni con la pluma, réstame solo, para dar punto, cum
plir con un deber tanto de cortesanía como de justicia: 
doy en mi nombre y en el de todo el Claustro las gra
cias mas expresivas á todos los Ayuntamientos que ha 
habido en esta Ciudad desde la creación del Estableci
miento, por la protección que le han dispensado y muy 
especiales al que salió últimamente, por haber acorda
do la erección del bello y hasta suntuoso edificio en 
que nos encontramos, y al actual por los propósitos que 
ha manifestado de sostenerlo y de fomentarlo en cuan
to quepa en sus facultades. 

HE DICHO. 

Seguidamente el Sr. Alcalde Presidente dijo en al
ta voz: 

((En nombre de la Nación española declaro 
abierto en este Instituto el curso académico 

de 1873 á 1874)) 
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APÉNDICE. 

LISTA de ¡os alumnos que han hecho todos ó la mayor 
parte de los estudios de Segunda enseñanza, ó que la 
han terminado en el Establecimiento municipal de San 
Sebastian, y han recibido el titulo d.e Bachiller 

Instituto Oficial. en 

1 D. 
2 » 
3 « 
4 » 
5 » 
6 » 
7 » 
8 » 
9 » 
10 » 
11 » 
12 » 
13 » 
14 » 
15 » 
16 » 
17 » 
18 » 
19 » 
20 » 
21 » 
22 » 

José Manterola. 
Dionisio Soroeta. 
Diego Campion. 
Ricardo Berminghara. 
Joaquín Pavía. 
Nicolás Gorría. 
Feliciano Echeverría. 
Miguel Martin Idoy. 
José M a Egoscozábal. 
Dionisio Arámburu. 
Ignacio Lersundi. 
Tomás Poveda. 
Ramón Alzate. 
Ignacio Guerendiain. 
Lorenzo Areilza. 
José Angel Larreta. 
Ricardo Baroja. 
Segundo Berasátegui. 
Maximino Ondátegui. 
Antonio Arzac. 
Nicolás Guerendiain. 
Francisco Sales Ler
sundi. 

23 D. M. Matheu y Urtasun. 
24 » Leonardo Moyua. 
25 w José Miguel Otaño. 
26 » Eustasio Ruiz de Equi

no. 
27 » Iban Arangúren. 
28 » Juan Bautista Sanz. 
29 » Felipe Vergara. 
20 » Pablo Arrieta. 
31 » Bernabé Bats* 
32 » Juan Berecoechea. 
33 » Pedro Buenechea. 
34 » Joaquín Elósegui y Pe-

tit-Jean. 
35 » Gustavo García Bravo. 
36 » Bonifacio Iribas. 
37 » Manuel Tornero. 
38 » Cándido Soraluce. 
39 » Juan Orendain. 
30 » Evaristo Goitía, 
41 » Francisco Goitia. 
42 » Manuel Alonso Martí

nez. 

tres, salieron De todos estos jóvenes, únicamente 
suspensos en uno de los dos ejercicios; pero fueron 
aprobados en los exámenes del período siguiente. 

Algunos de ellos recibieron nota de Sobresalientes 
en uno de los Institutos, con la particularidad de que 
ninguno de los alumnos de la Casa fué honrado con 
dicha calificación. 
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